
olectada
 Estos grupos contaron con la 
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Docentes 59 
Estudiantes 43
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Empleadores 8 
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Se observa un incremento gradual de docentes ocasionales y catedráticos, generado no sólo, por dinámicas 
curriculares, sino además, por necesidades visibles de incremento en el número de estudiantes, creación de 
programas y desarrollos institucionales, como mayor número de docentes en comisión para su formación 
doctoral, entre otras. 

Con base en la planta docente establecida en el Acuerdo 05 de 2005 del Consejo Superior, la Institución 
debería tener 461 docentes, que representan 416 equivalentes tiempo completo (ETC), y no se ha completado 
aún, a pesar de los continuos concursos de méritos. Con el concurso público de méritos que se publicará para 
el año 2011-2012 se pretende completar la planta hasta los 461 docentes. Sin embargo, este número de 
docentes aún resulta insuficiente, razón por la cual se considera la necesidad de presentar al Consejo 
Superior una solicitud de ampliación de la planta docente, con base en un estudio técnico de requerimientos 
reales, que se está realizando a la fecha. Lo anterior, teniendo en cuenta los cambios evidentes que en el 
último lustro se han dado en la Institución, tales como: el aumento de la cobertura estudiantil, el aumento en 
los programas de pregrado y postgrado, el desarrollo de la investigación y la proyección, creación de 
institutos de investigación, y en general el crecimiento institucional. 

Cabe mencionar que, en la actualidad se encuentran ciento tres punto cinco equivalentes tiempo completo 
(103,5 ETC) en comisión docente o administrativa distribuidos de la siguiente manera: 

• Cincuenta y dos (52) en comisión de estudios (tiempo completo). 
• Cincuenta y uno (51) docentes como directores de departamento y programa (estas comisiones son 

de medio tiempo completo, y representan 25,5 ETC). 
• Diez y seis (16) en comisiones administrativas (tiempo completo). 
• Seis (6) en año sabático 
• Dos (2) docentes en comisión de servicios con asignación de funciones(tiempo completo) 
• Dos (2) en comisión de servicios en otra entidad (tiempo completo) 

 

La información sobre el número de docentes tutores correspondiente al total de programas académicos a 
distancia por año, aun es incipiente, lo que indica la necesidad de consolidar la información de los docentes 
tutores, con el fin de dar cuenta de la calidad de su formación y ejercer un mayor control para sus 
contrataciones. Por lo tanto, la información de la cual se dispone a la fecha no es histórica, y no permite 
reportar el nivel de formación y el número exacto de docentes tutores que han prestado sus servicios a la 
Universidad. 
 

Relación entre el número de docentes equivalente tiempo completo (ETC) y el número de estudiantes. 
Los datos corresponden a los docentes registrados en el Sistema de Información Académico –SIA– con labor 
académica en el primer semestre de los años consultados convertidos en ETC y estudiantes matriculados en 
SIA en pregrado en primer semestre de los mismos años. En el año 2005 se reportó una relación de 18,8 y a 
2010 se encontró que es de 14 estudiantes atendidos por cada docente, estando por debajo del promedio 
nacional; este valor puede explicarse en parte por las dinámicas curriculares y los desarrollos institucionales, 
mencionados en la página anterior. 

RELACIÓN ESTUDIANTES / DOCENTES ETC 2008-2010 
Año Nº de estudiantes 

(Pregrado) 
Nº de docentes ETC 

(Planta, ocasional y cátedra) Estudiantes / Docentes ETC 

2008-1 8453 681 12% 
2008-2 8661 681 13% 
2009-1 9011 638 14% 
2009-2 9015 639 14% 
2010-1 9174 666 14% 
2010-2 9064 666 14% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas  
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ETC dedicado a la docencia, investigación, proyección / número total de ETC. En las siguientes tablas 
se muestran los datos correspondientes a los docentes de planta y ocasionales de manera discriminada y 
luego se consolida tal información para hacer el reporte de este indicador. 

DOCENTES DE PLANTA EN ETC DEDICADOS EN HORAS A LA 
PROYECCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 2008-2010 

Año Nº de docentes de 
Planta en ETC 

Nº de horas en 
Proyección 

Nº de horas en 
Investigación 

Nº de horas de 
Docencia 

2008-1 340 20.610 31.369 65.664 
2008-2 340 20.610 32.620 64.096 
2009-1 338 11.748 35.895 61.130 
2009-2 338 11.748 37.979 60.931 
2010-1 361 10.403 34.211 65.697 
2010-2 361 13.452 37.649 63.384 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas  
 

DOCENTES OCASIONALES EN ETC DEDICADOS EN HORAS A LA 
PROYECCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 2008-2010 

Año Nº de docentes 
ocasionales en ETC 

Nº de horas en 
Proyección 

Nº de horas en 
Investigación 

Nº de horas de 
Docencia 

2008-1 205 7.527 4.240 68.831 
2008-2 177 7.527 1.917 63.629 
2009-1 229 6.271 4.617 82.791 
2009-2 243 6.271 3.210 76.119 
2010-1 228 5.256 4.129 93.254 
2010-2 231 7.160 4.913 92.274 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 

DOCENTES CATEDRÁTICOS DEDICADOS EN 
HORAS A LA DOCENCIA 2008-2010 

Año Nº de docentes 
catedráticos 

Nº de horas de 
Docencia 

2008-1 234 31.110 
2008-2 218 27.792 
2009-1 230 31.148 
2009-2 216 26.488 
2010-1 229 29.078 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 

	
  
 

  



	
  
	
  

56	
  

 

 

ETC DEDICADOS A LA PROYECCIÓN LA INVESTIGACIÓN Y LA DOCENCIA 
2008-2010 

A
ño 

Nº total de 
docentes 
(planta y 

ocasionales) en 
ETC 

Nº total dedicados 
a Proyección en 

ETC 

Nº total dedicados 
a Investigación en 

ETC 

Nº total dedicados 
a Docencia en 

ETC 

2008-1 545 39 49 187 
2008-2 517 39 48 177 
2009-1 567 25 56 200 
2009-2 581 25 57 190 
2010-1 589 22 53 221 
2010-2 592 29 59 216 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 

PORCENTAJE DEDICADO A LA PROYECCIÓN, INVESTIGACIÓN Y LA 
DOCENCIA 2008-2010  

Año Nº total de 
Docentes en ETC 

% de docentes 
dedicados a la 
Proyección en 

ETC 

% de docentes 
dedicados a la 

Investigación en 
ETC 

% de docentes 
dedicados a la 
Docencia en 

ETC 
2008-1 545 14 18 68 
2008-2 517 15 18 67 
2009-1 567 9 20 71 
2009-2 581 9 21 70 
2010-1 589 7 18 75 
2010-2 592 9 19 71 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 

 

Los procesos y criterios de concertación de la labor académica fueron modificados y la aplicación del nuevo 
sistema, regulado por el Acuerdo 055 de 2009 del Consejo Superior y el Acuerdo 010 de 2010 del Consejo 
Académico, tuvo vigencia a partir del segundo período académico de 2010. Estos Acuerdos derogaron el 025 
de 2002 del Consejo Superior. Los docentes ocasionales registran el número de horas en la labor académica 
dedicadas a la docencia, y las demás no son sumatorias para efectos de disminución de labor, sin embargo si 
se tiene el registro en el SIA. 

 

Porcentaje de docentes según nivel de formación. El porcentaje de docentes de carrera con nivel de 
formación doctoral pasó del 8% en el año 2007 al 13%, en el año 2010, es decir, que se advierte un 
incremento en virtud, no sólo a los esfuerzos institucionales de cualificación docente, sino también a la 
selección de docentes con formación doctoral por concurso público de méritos. En la siguiente Tabla se 
muestra el porcentaje de docentes de planta y ocasionales según su nivel de formación. 
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% DE DOCENTESDE PLANTA Y OCASIONALES SEGÚN FORMACIÓN 2008-2010 
Período Total docentes % de Doctores % con Maestría % de 

Especialistas 
2008-1 622 7% 36% 27% 
2008-2 582 8% 35% 28% 
2009-1 636 8% 37% 25% 
2009-2 659 8% 34% 25% 
2010-1 682 8% 35% 27% 
2010-2 671 8% 37% 25% 
Fuente: Desarrollo Docente 

 

DOCENTES DE PLANTA SEGÚN FORMACIÓN 2008-2010 

Período Total docentes Doctores Magister Especialistas 

2008 370 42 (11%) 165 (45%) 111 (30%) 

2009 369 46 (12%) 174 (47%) 105 (28%) 

2010 393 51 (13%) 184 (47%) 112 (28%) 
Fuente: Desarrollo Docente 

Apreciación de los docentes y estudiantes sobre la calidad académica y el nivel de formación de los 
docentes. 

 

Una apreciación del 61.6% como zona de satisfacción, representa una valoración significativa en un aspecto 
tan importante para la institución, como la calidad académica. Sin embargo, se requiere proponer programas 
de desarrollo profesoral encaminados a la mejora continua de este aspecto. 

 



	
  
	
  

58	
  

 

Que los estudiantes tengan una apreciación del 68.1% como zona de satisfacción, frente a la formación de 
sus docentes, es un valor retador para la Institución, el cual podría explicarse por el aumento gradual de 
docentes con formación postgraduada. Lo anterior representa un importante aspecto para continuar 
reforzando el apoyo a dicha formación y la vinculación de docentes de altas calidades académicas. Además, 
generar estrategias de medición del impacto de dicha formación en la calidad académica y en los desarrollos 
institucionales. 

En el grupo focal de profesores un docente expresó la siguiente frase con respecto al tema así: 

“La Universidad últimamente ha dado grandes pasos para incorporar nuevos doctores y para la 
formación doctoral y pienso que esa cantidad que se está alcanzando está empezando a cubrir todos esas 
necesidades básicamente eso en cuanto a la cantidad, en cuanto a la formación docente”. (Docente) 

 

Criterios institucionales para la asignación de la labor académica de los docentes y orientaciones 
institucionales para la organización de sus planes de trabajo. Estas orientaciones se encuentran 
consignadas en los ya referidos Acuerdos, el 055 de 2009 y el 010 de 2010, que fijan las directrices para la 
concertación de la labor académica de los docentes de carrera de la Universidad de Caldas. De conformidad 
con estas normas, se establece que la labor académica debe estar enmarcada en criterios de eficiencia, 
equidad y transparencia que permitan al docente y a la institución cumplir con su Misión; en tal sentido, se 
precisan los aspectos constitutivos de la labor académica de los docentes: la docencia directa, la 
investigación, la proyección, la administración académica y demás actividades inherentes a la labor 
académica, tales como: “La asistencia a reuniones, representaciones principales ante los Organismos 
Colegiados de la Universidad, Consejos, Comités, Asociaciones Gremiales Internas, la capacitación 
docente, las evaluaciones y valoración de trabajos, preparación de actividades académicas, elaboración de 
documentos científicos y académicos, actividades de comité editorial/científico, seguimiento a actividades no 
presenciales de los estudiantes, preparación de proyectos (docencia, investigación, proyección, 
administración), par revisor de proyectos, la coordinación/gestión de grupos de investigación u otros, 
dirección de publicaciones de divulgación científica, miembro de comités editoriales o árbitros, encargos, 
delegaciones, semilleros de investigación, representación externa a nombre de la Universidad y otras que 
por su naturaleza están relacionadas con el quehacer docente” (Artículo 7 del Acuerdo 055 de 2009). 

De igual manera, el Acuerdo 09 de 2007 del Consejo Superior regula la labor académica de los docentes 
ocasionales; allí se establece que: “Los docentes ocasionales de medio tiempo y de tiempo completo deberán 
dedicar, respectivamente, el 70% y el 50% del tiempo contratado, a la docencia directa en actividades 
académicas obligatorias y electivas de los programas presenciales. El resto del tiempo lo dedicarán a 
actividades de investigación o proyección o complementarias a la docencia o académico administrativas, de 
acuerdo con las prioridades del Departamento” (Artículo 3). El hecho de que los docentes ocasionales 
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tengan una normatividad propia en este aspecto ha sido ampliamente debatido en la Institución, y existe una 
comisión para abordar de manera integral una propuesta de política para la vinculación, asignación salarial y 
otros aspectos desde el año 2010, nombrada por Resolución de Rectoría, la cual fue ampliada en el 2011 con 
representantes de la Asamblea general de profesores y otros miembros, quienes realizan un trabajo conjunto 
conformada por docentes ocasionales y de planta y tienen como uno de los propósitos, unificar los criterios 
para la asignación de la labor académica con los docentes de planta. 

En el SIG se dispone del procedimiento para concertar la labor docente de todos los docentes de la 
Institución.  

Apreciación de los docentes sobre los criterios usados para la distribución de la carga académica 

 

 

Esta inconformidad, se puede explicar en la diferencia de normatividad para la asignación de la labor docente 
como se mencionó en el párrafo anterior.  

En el grupo focal se expresó que los docentes ocasionales están sobrecargados en docencia directa: 

“Mi labor académica está en 22 horas a la semana y tengo tres grupos diferentes y diez estudiantes de 
práctica que no están en la misma institución, tengo dos en Villamaría, en el Colegio de Cristo, en la 
ENAE y entonces comenzamos a contar los desplazamientos”. (Docente) 

Otra expresión encontrada reitera lo anterior:  

“Yo lo que sugiero es que ojalá se les permita a los profesores ocasionales, participar en las tres misiones 
de la Universidad, que el ocasional pueda participar en docencia, pero también en investigación y 
también en extensión”. (Docente) 

Es necesario aclarar que los docentes ocasionales si pueden participar en proyectos de investigación o de 
proyección, o en gestión académica, pero que la apreciación surge porque no hay no reconocimiento en horas 
en docencia directa, es decir, las horas dedicadas a la realización de proyectos, de Investigación o 
Proyección, son adicionales a las reglamentadas para ellos para que se dediquen a la docencia directa. Sin 
embargo, la gestión académica si se reconoce. 

Evaluación periódica de desempeño y resultados en los tres últimos años. El desempeño docente es 
evaluado periódicamente –anual - para los docentes de carrera y semestral para los docentes ocasionales y de 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTE=&versionDoc=3&codProceso=DC
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cátedra, mediante calificación otorgada por los estudiantes, el Decano y el Director de Departamento, usando 
una escala de calificación de 0 a 200 puntos, según lo estipulado en el Acuerdo 043 de 1989 del Consejo 
Superior. 

RESULTADO PROMEDIO DE LA EVALUACIÓN DE LOS 
DOCENTES 2008-2010 

Categoría 2008 2009 2010 
Auxiliar 192,1 190,5 192,4 
Asistente 190,7 189,9 192,2 
Asociado 191,7 190,9 192,1 
Titular 194,4 194,3 194,2 
Total 191,9 191,1 192,5 
Fuente: Desarrollo Docente 

 

Con respecto al proceso y los instrumentos de evaluación de los docentes hay coincidencia en toda la 
comunidad académica y en la alta dirección acerca de su obsolescencia, lo que ha motivado la inclusión de 
esta tarea en el Plan de Desarrollo. En los últimos cinco años se han conformado varias comisiones con el 
propósito de sacar adelante una propuesta más pertinente, y en el año 2011 se está socializando un 
instrumento de evaluación docente propuesto por la comisión del Consejo Académico, ampliada con 
representantes de los profesores, de asuntos docentes y se espera tenerla aprobada antes de finalizar el año y 
validarla durante el año 2012, con el fin de hacer los ajustes requeridos, para su aprobación final. 

 

Evaluación periódica del desempeño en cargos académicos en los tres últimos años. La evaluación de 
desempeño en cargo académico administrativo se lleva a cabo anualmente y se asigna el puntaje acorde con 
el cargo y de manera proporcional al tiempo de permanencia en el mismo, según lo establecido en el Decreto 
1279 de 2002. 

EVALUACIONES DE CARGOS ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS 2008-2010 
  2008 2009 2010 
Evaluaciones realizadas 82 124 132 
Promedio evaluación 96,6 95,8 96,4 

Fuente: Desarrollo Docente 
 

Número de libros, ponencias, capítulos de libro y libros de texto elaborados por los docentes como 
producto de la investigación, por año/número de docentes de tiempo completo y medio tiempo en ETC. 

En la siguiente Tabla se muestra la producción reportada por los docentes de planta, ocasionales y en 
comisión según aplicación del Decreto 1279. 
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NÚMERO DE PRODUCTOS DE INVESTIGACIÓN ELABORADOS POR LOS DOCENTES 
EN ETC 2008-2010 

Período Número de 
docentes en ETC 

Nº de libros de 
investigación 

Nº de capítulos 
de libro 

Nº de 
ponencias 

Nº de 
libros de 

texto 
2008-1 545 4 17 114 3 
2008-2 517 3 5 88 2 
2009-1 567 11 30 63 3 
2009-2 581 8 6 132 5 
2010-1 589 13 15 51 6 
2010-2 592 7 11 131 7 

Fuente: Desarrollo Docente 
 

Número de artículos elaborados por los docentes y publicados en revistas internacionales indexadas, 
revistas nacionales indexadas y revistas por año con respecto al número de docentes en ETC. 

PRODUCTIVIDAD DOCENTE EN REVISTAS NACIONALES, INTERNACIONALES 
Y NO INDEXADAS 2008-2010  

 
Año 

 
Docentes en ETC 

Nº de artículos 
publicados en 

revistas 
internacionales 

indexadas 

Nº de artículos 
publicados en 

revistas 
nacionales 
indexadas 

Nº de artículos 
publicados en 

revistas no 
indexadas  

2008-1 545 21 67 110 
2008-2 517 13 28 44 
2009-1 567 36 86 133 
2009-2 581 19 37 65 
2010-1 589 35 103 159 
2010-2 592 17 55 77 

  Fuente: Desarrollo Docente 
 

CARACTERÍSTICA 9: CARRERA DOCENTE 

Criterios y procedimientos de la institución para la vinculación de los docentes, en las diferentes 
modalidades. Tales procedimientos se encuentran definidos en el SIG:  

• Procedimiento para vinculación de personal docente y administrativo. 
• Procedimiento para el concurso público de méritos para incorporación a la planta docente y posterior 

ingreso a carrera. 
• Procedimiento para vinculación de docentes ocasionales y catedráticos. 
• Procedimiento para la contratación de tutores. 

 

El procedimiento establecido para la vinculación de docentes de carrera y por relevo generacional, mediante 
el concurso público de méritos, se ha desarrollado de tal manera que garantice su transparencia, a través de la 
participación de un selecto número de jurados externos, el análisis de las etapas constitutivas del proceso a 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NTEz&versionDoc=1&codProceso=GH
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTEw&versionDoc=4&codProceso=DI
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDQ2&versionDoc=4&codProceso=GH
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NTY1&versionDoc=1&codProceso=GH


	
  
	
  

62	
  

cargo de diferentes personas y la sistematización de los distintos momentos de su desarrollo con la 
supervisión de agentes externos e internos. Dicho proceso se ha venido afinando en los sucesivos concursos, 
lo cual ha implicado la revisión y modificación de la normativa interna, con el propósito de evitar que las 
plazas convocadas se declaren desiertas e incrementar la posibilidad de la participación de personas 
competentes en áreas muy especializadas y por tanto de difícil consecución. 

Los criterios de vinculación y contratación de los docentes ocasionales y catedráticos de la Universidad de 
Caldas están referenciados desde el Acuerdo 21 del 2002 del Consejo Superior, y éstos se normalizaron por 
el Acuerdo 04 de 2006 del Consejo Académico. Como producto de esta normatividad en el año 2006 se 
realizó el concurso público de méritos que generó un “Registro de aspirantes elegibles para la vinculación de 
docentes ocasionales y de cátedra de la Universidad de Caldas”, cada año se actualiza su vigencia y se 
excepcionan para la vinculación, los nuevos docentes que no se encuentran en este registro. Dado que el 
concurso se realizó hace ya 5 años, el Registro se encuentra desactualizado, y se deben excepcionar un gran 
número de docentes, por lo tanto no ingresan por concurso, razón por la cual se requiere la realización de un 
nuevo concurso público de méritos.  
 
En el Acuerdo 020 de 2010 del Consejo Superior, se regulan algunos aspectos de la oferta de programas a 
distancia; en el artículo 7, se refiere a los requisitos mínimos para la contratación de docentes tutores, así: a. 
Título concomitante con la formación que se va a ofrecer y el área del conocimiento respectivo. b. 
Diplomado en docencia, con énfasis en educación a distancia. Así mismo en el parágrafo 1, dice: “el director 
del programa organizará con los respectivos departamentos, la creación y actualización de la base de datos de 
los tutores susceptibles de ser contratados y que cumplan con los requisitos establecidos en este Acuerdo”. 
 
Modalidades de vinculación de docentes. De conformidad con el Estatuto de personal docente, Artículo 2, 
las modalidades de vinculación de los docentes son:  
 

a. Profesores de carrera, en las categorías de auxiliar, asistente, asociado y titular  
b. Profesores expertos  
c. Profesores especiales  
d. Profesores ocasionales 
e. Profesores ad-honorem  
f. Profesores visitantes 

Adicionalmente, en el Acuerdo 020 de 2010del Consejo Superior, se definió el profesor tutor para atender 
los programas de educación a distancia. 

Índice de selectividad de los docentes: Nº de aspirantes seleccionados al cargo de docente/Nº de 
aspirantes que se presentaron a los procesos de selección de docentes. 

SÍNTESIS COMPARATIVA DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS 2008-2009-2010 
ANÁLISIS POR ETAPAS 

A
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2008 35 532 112 67 20 16 16 14 19 
2009 75 1074 260 115 49 49 49 31 38 
2010 34 530 124 75 31 31 31 22 12 
Total 144 2136   496 257   100  96  96 67 69 

Fuente: Desarrollo Docente 
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ÍNDICE DE SELECTIVIDAD EN CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS 2008-2010 

Año 
concurso 

Plazas 
convocadas 

Plazas 
ocupadas 

Índice de 
ocupación 

% 

Aspirantes 
que 

cumplieron 
requisitos 

Aspirantes 
elegibles 

Índice de 
selectividad 

% 

2008 35 14 40% 112 16 14,3% 
2009 75 31 41,3% 260 49 18,8% 
2010 34 22 64,7% 124 31 25% 

Fuente: Desarrollo Docente 

 

Apreciación de docentes sobre criterios y procedimientos de vinculación 

 

Aunque están plenamente definidos, los criterios y procedimientos para la vinculación de docentes de 
carrera, la zona de satisfacción corresponde al 47% yal 43%, respectivamente, es posible que estos 
porcentajes obedezcan a un desconocimiento de la información o a que no estén de acuerdo con algunos 
aspectos contemplados en ellos. 

Por otra parte existen inconformidades en cuanto a la distribución de las plazas y la construcción de los 
perfiles desde los departamentos. Obsérvese algunas opiniones expresadas en los grupos focales: 

 “La distribución de plazas docentes por departamentos se da como una especie de rapiña”. (Docente) 

“A veces nosotros mismos nos damos de puristas y restringimos tanto lo que queremos que queda desierto 
y eso a su vez jalona el proceso de vinculación de los ocasionales”. (Docente)  

 

Nº de docentes a quienes se desvinculó en los últimos tres años y razones que motivaron dicha 
desvinculación. Las desvinculaciones de los docentes se generan por renuncia, fallecimiento o pensión de 
jubilación. En 2008, se desvincularon 34 docentes; en 2009, 14 docentes; y en 2010, 9 docentes. 
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Carrera docente, criterios para ingreso, promoción y permanencia en las categorías del escalafón. El 
escalafón para los docentes de carrera comprende las categorías: auxiliar, asistente, asociado y titular. La 
carrera docente está regulada en el Estatuto del personal docente, en el título II, artículos 17 a 26. 

El proceso de ingreso o ascenso en el escalafón docente está definido en el SIG, Procedimiento para acceder 
al escalafón docente. Las solicitudes de ingreso y ascenso en el escalafón docente se recomiendan, previo 
cumplimiento de requisitos, desde el Comité de Personal Docente a los Consejos Académico y Superior, 
respectivamente, quienes generan las resoluciones y se remiten a las instancias correspondientes para efectos 
salariales y la hoja de vida del solicitante. 

 

Distribución de los docentes por categorías, con base en la aplicación de los criterios del escalafón. 

DOCENTES DE PLANTA SEGÚN EL ESCALAFÓN DOCENTE 
2007-2010 

Escalafón 2008 2009 2010 
Auxiliar 73 62 75 
Asistente 111 125 129 
Asociado 116 116 117 
Titular 60 66 72 
Total 370 369 393 

 

Apreciación de los docentes sobre la concordancia con la normatividad y transparencia en la 
aplicación del escalafón. 

 

Llama la atención encontrar una zona de satisfacción de 58% y 57% respectivamente, en tanto la 
Universidad tiene establecido no sólo el Comité Interno para la Asignación y Reconocimiento de Puntaje, 
(CIARP)que cuenta con representación profesoral elegido por éstos; sino además que se dispone del 
procedimiento para acceder al escalafón docente	
  que establece cada uno de los trámites internos, amparados 
no sólo en el Estatuto Docente, sino además en el	
   Decreto	
   1279	
   del	
   año	
   2002. En cuanto a la 
transparencia se considera que un 57% es una apreciación no muy positiva, explicable en parte por las 
reacciones que se generan ante las negaciones del CIARP a las solicitudes que no cumplen ya sea, con la 
reglamentación interna o nacional, y siempre tienen la posibilidad de la apelaciones estipuladas en la 
normativa; o por el desconocimiento del procedimiento o las normas. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDY=&versionDoc=2&codProceso=GH
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NDY=&versionDoc=2&codProceso=GH



